
FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS FEDERADAS LIMITADA (FECOFE)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Estatuto  Social  y  la  Ley  20.337,  el  Consejo  de
Administración  de  la  Federación  de  Cooperativas  Federadas  Limitada  (FECOFE),  convoca  a
Asamblea General Ordinaria para el día miércoles 15 de mayo de 2024, a la hora 10, en la Sede
Social sita en calle Mendoza 659 de la ciudad de Rosario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

Primero: Designación de dos (2) representantes de asociadas para que suscriban el  Acta de
Asamblea, conjuntamente con el Presidente y Secretario.

Segundo: Consideración de los motivos del llamado fuera de término de la presente Asamblea.

Tercero:  Designación  de  tres  (3)  representantes  de  asociadas  para  integrar  la  Comisión  de
Credenciales, Poderes y Escrutinio.

Cuarto: Consideración de la Memoria, Balance General (Estado de Situación Patrimonial, Estado de
Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo con sus
notas  y  anexos,  correspondientes  al  ejercicio  N°  16  cerrado  el  31  de  octubre  de  2023).
Consideración del Proyecto de Distribución de los excedentes. Informe del Síndico y del Auditor.

Quinto: Elección de tres (3) Consejeros Titulares por tres (3) años, en reemplazo de los señores:
Juan Manuel Rossi por Cooperativa Agricultores del Sur Ltda., Eduardo Calvari por Cooperativa
Agrícola Tambera “La Danesa” Ltda. de Adelia María y Sergio Vigliano por Cooperativa Agrícola
Tambera de James Craik Ltda. por terminación de sus mandatos. Elección de seis (6) Consejeros
Suplentes por un (1) año en reemplazo de los señores: Mario David Eleno por Cooperativa Agrícola
Ganadera de Garré Ltda., Omar Norberto Domizi por Cooperativa Agrícola Ganadera de Monte Buey
Ltda.,  Sebastián  Anta  por  Cooperativa  de  Trabajo  Cerealcoop  Ltda.,  Martín  Echavarri  por
Cooperativa Tambera Dos Hermanas de Serrano Ltda.,  Mateo Gioda por Cooperativa Agrícola
Ganadera Los Cóndores Ltda., y Diego Virgili por Cooperativa de Trabajo "Trabajo en Tierra Viva"
Ltda. por terminación de sus mandatos.

Sexto: Elección de un (1) Síndico Titular por el término de un año, en reemplazo del Sr. Roberto
Serena por Cooperativa Agrícola Ganadera de Elena Ltda., y de un (1) Síndico Suplente por el
término de un año, en reemplazo del Sr. Raúl Scatassi por Cooperativa Agrícola Ganadera de
Berabevú Ltda.; por terminación de sus mandatos.

Séptimo: Consideración de la retribución al trabajo personal a realizar por los consejeros en el
cumplimiento de la actividad institucional según artículo 50 del Estatuto social.

Octavo:  Consideración de la  retribución al  trabajo personal  a  realizar  por  los  síndicos en el
cumplimiento de la actividad institucional según artículo 67 del estatuto social.

NOTAS: Las Asambleas se realizarán válidamente, sea cual fuere el número de asistentes, una
hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de



las asociadas. (Ley de Cooperativas Nro. 20.337, Artículo 49).

La elección de autoridades se realizará por el sistema de Lista Completa, según las disposiciones
emanadas de la Ley 20.337, del Estatuto Social y del REGLAMENTO INTERNO DE ELECCIONES DE
CONSEJEROS Y SÍNDICOS DE LA FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS FEDERADAS (FECOFE) LIMITADA.

Se encuentran en la sede a disposición de los asociados copia de:

1. Memoria Anual, Estados Contables, Anexos y Notas.

2. Informe del Síndico e Informe del Auditor.

3. Padrón de Asociados.

JUAN MANUEL ROSSI

Presidente

RICARDO GARZIA

Secretario
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